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Sin otro particular, saludo ate~hte.

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA, 9 de junio de 2014

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 273/2014 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 29 de abril del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

276/2013

EL coNcEyo DELIBER.9.90±,

DEL CPUDAD DE 7155-1711AI4

SAINCIONA CONFZIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO RATIFICAR el Acta de Intención registrada bajo el N 8241, mediante la cual

la Municipalidad de Ushuaia y la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina

acuerdan aunar esfuerzos para la construcción de un espacio cultural y deportivo para

beneficio de la comunidad.

ARTÍCULO 2'.- DESAFECTAR del uso público una superficie de dos mil setecientos treinta

metros cuadrados (2730m 2) aproximadamente de la Reserva Municipal denominada

catastralmente como Sección J, Macizo 166, Parcela 1, conforme el croquis que como

ANEXO I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3 2.- La superficie desafectada mediante el artículo 2, será transferida a la Unión

Obrera Metalúrgica de la República Argentina, a los efectos de construir un polideportivo de

usos múltiples conforme lo establecido en el Acta de Intención registrada bajo el N' 8241.

ARTÍCULO 4 2.- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N' 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N'

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPAL N°.	ANEXO

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

ES COPIA F1E1 ELOPIriMA

018

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presenciálhinterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA, 2 6 ABR 2014

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo número de registro, 146/2014, 252/2014 y 273/2014.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un

sector del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproximadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes", desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para I día martes 29 de abril del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de

sesion "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenan as municipales sancionadas en Prímera Lectura.

Que en vírtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

prese te acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cancejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

COpil4

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 29 de abril de 2014, a partir de la hora 13:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo del corriente año, ingresadas mediante

asuntos 146/2014, 252/2014 y 273/2014 referentes a: desafectar del uso público un sector

del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproximadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza, ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes"; desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Munici

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 01 /2014.-1

Las Islas Malvinas, Georgia

• .1,4•11:1119	 PJULV.	 Damtaii-DE-MARCO-
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Págiña:14 • Ushuaia, viernes 25 de abril de 2014 • el diario del Fin del_Mundo,

-unicipalidad de Ushuaia invitó a los vecinos a parl
Valle de Andorra, mañana a las 16. "Queremos que
ciudad,sino para toda la provincia" señaló el'intenden

esde la Municipalidad de Us-
huaia invitaron a .los vecino.s

dde toda la Provma a partictliz
par del acto inaugural del Polo Depor
vo "Héroes de Malvinas", que se reali-
zará mariana a las 16 en el ingreso al
Valle de Andorra.

La obra, que consiste en dos piletas
semi olímpicas, consultorios medicos,
sector de gradas y ascensores en 1a

ra Personas con motricidadspiletas 1`) 
reducida, demandó una inversión su e-
rior a los 20 millones de pesos.

s Ante tamari-a infraestrucuyura, e
intendente Federico Sdurano anticipo
que "será- un día inolvidable para to-
dos" ypor esa razón "queremos invitar
a todos los vecinos:de Provincia para rrollo deportivo de nuestros chicos"

_
que sean parte dela-inauguración de	 "Sabemos que haber llegado hasta c
esta obra, tan importante para el desa- aquí no ha sido tarea fácil y el hecho

Polo DeportIvo "Héroes de Malvinas" se Inaugura

DONAR ORGANOS ES-DÓNAR VIDA: -

.1904.2014 110 Añas de Presencia Ininterfurnpida en la Anlárlida Argentina
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Nnestras especialidades

Pz.za a la

pedra
pastas caseras

Página 8 • Ushuaia, lunes 28 de abril de 2014 • el diario del Fin del Mundo

Empleado de la Ae
estigación a la F

El ernpleado de la Aerosilla Marcelo Páez realizó unE
posible i ncompatibilidad en . el car:go que ostenta con
tambien seria propietano de un Centro Invernal.

1 pasado 15 de abril, el vecino y s
empleado de la Aerosilla Mar-
celo Páez presentó una nota

ante la Fiscalía de Estado solicitando I
que se investigue una posible incompa-
tibilidad en el cargo que actualmente
ejerce como presidente del Instituto Fue-
guino de Turismo (InFueTur), el doctor
Marcelo Echazú, porque también sería c
propietario de un Centro Invernal de ac- c
tividad Comercial turística.

En este sentido, Paez maniflesta que t

o

REALIDAD FUEGUINA EN LA RED.

Concejo .
Deliberante
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Nnestras espedalidades

a
piedray.

pastas caseras

Págine 12 • Ushuaia, martes 29 de abril de 2014 • el diario del Fin del Mundo_ _

Se realizará en U
ical para adl

Para inscribirse, los interesados deberán concurrir Ios mil
actividad estará a cargo del profesor Miguel Gunter,

a Municipalidad de Ushuaia lle- yores de la ciudad, a través dela Secretaría

vará adelante un "Taller de Can- de Promoción, Desarrollo Socia y Dare-
to y Guitarra" para adultos ma- chos Humanos, todos los miercoi2s de 15

a 17 en el SUM de la Casa de la juventud.
Para inscribirse, los ínteresados deberán

concurrir directamente diez minutos antes
del comienzo de la actividad, que estará a
cargo del pmfesor Miguel Gunter, trabajador
de los centros comunitarios de la dudad.

El secretario de Desarrollo y Promoción
Social del Municipio, Juan Manuel Roma-
no,-destacó que "es necesario generar este
tipo de espados, porque así estimulamos
el sentido de bienestar de los adultos ma-
yores. Ellos van a poder expresarse con un

.	 .	 .
lenguale chstnto, a la vez que se genera
tin entorno social diferente, lo que forma
un vínculo especial con sus compañeros".

Cabe destacar que esta actividad se en-
cuentra enmarcada dentro de la Dirección
de Municipios y Comunidades saludables
y el Departamento de la Tercera Edad. •

Concejo
t. Delíberante

UAIA.1904-2014 	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
0 Años de Presencie Ininterrurnplde en o Anlánida Argentine"

---7-7711;77

CONCEJO CONVOCA A,DEBATE
"ClUDADANO Y AUDIENCIA.PÚBLICA

EíConcejo,Delibetante informa que se Tal i ará '(‘Udiencia Pública conforme
el meCanisrno de_ Doble Lectura,-: él día martes- 29 . de abril del corr,i,ente

hzras.en el--reeinto'de sesiones .Uorge . Ornar Retamar sito
B sco	 437 a etectos de tratar las siguientes ordenanzas

S'ancionadas . en‘Priniera Léctura:

146/2014 -desafectadetuso público , de un sectordel Espacio Verde ublcado en
la parceládenominadacataStralmente como Seccion L, Macizo 56F, Rarcela 2.
252/2014 -ratifica el Decreto Municipal N° 2286/2013, el Municipio asigna
una fracoidn de es Paqi0 públicoen el Polo Deport. ívo municipal de Ando rra a

n ``Nicolasa Eugenie Posleman" NEP,
73 201	 e afeCta"del uso público de una superficie de dos mil setecientos
retnta rn - - e s cuadrados (2730 m 2) aproximadamente para ser transferida a

álón Obrera Metalúrgica de la República Argentina.

1Concejo Deliberante convocaa reunión decomisión de Informacion y Debate
Ciudadano el marteS 29 de'aOrIl del corriente an'O, a la hora 14:00, en el recinto
'Llorge Omar Retamar", para tratar:_,
839/2012 - Creación de Asociaciones VecinaIes Municipales.
141/14 — asigna nombre en forma precaria a las calles del proyecto de
urbanización "Ushuaia Chico" -qüe se realizará en el predio identificado como
J-1000-2AGER.	 -
1441/2013 - incorpora et artículo 514 al anexo I de la OM N° 1494, nombre

_
de- calle Loica.
.745/2011 - incorpora el artículo 497 al anexo I de la OM N° 1494, nombre de

Altos de Beban.
1552/2012 -instituye el Plan Municipal de Tenencia Responsable de Equinos.
1 :556/2012 y 202/2011- regula la cria y venta de animales de compañía (ADC),

' fas actívidades de adiestramiento y paseo de canes.

Preside: concejal Mario'Llanes-	 .
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